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PROGRÁMA BÁSICO CRUZ ROJA 2024 

Una ayuda en forma de tarjeta destinada a unidades familiares con menores a cargo para 
adquirir alimentos y productos básicos y en medidas de acompañamiento para la inclusión 
social de las mismas. 

Las unidades familiares que cumplan los siguientes requisitos, siempre que esta medida 
resulte adecuada a las necesidades detectadas en el Proyecto de Intervención Social: 

- Que la unidad familiar cuente con al menos una persona menor de 18 años a su cargo. 
 

- Que las personas de la unidad familiar gocen de vecindad administrativa andaluza. 
 

- Que la suma de los ingresos de todas las personas que componen su unidad familiar 
sean inferiores al 40% de la renta mediana nacional.*  
 

PERSONAS 
MAYORES DE 18 
AÑOS 

PERSONAS 
MAYORES DE 14 
Y MENORES DE 
18 AÑOS 

PERSONAS 
MENORES DE 14 
AÑOS 

CUANTIA 
MÁXIMA ANUAL 
DE INGRESOS 

CUANTIA 
MÁXIMA 
SEMESTRAL 
DE INGRESOS 

0 1 1 9524,23€ 4.762,12€ 
1 0 1 
1 1 0 10.989,50€ 5.494,75€ 
0 1 2 11.722,13€ 5.861,07€ 
1 0 2 
1 1 1 13.187,40€ 6.593,70€ 
2 0 1 
1 2 0 14.652,67€ 7.326,34€ 
2 1 0 
1 1 2 15.385,30€ 7.692,65€ 
2 0 2 
1 2 1 16.850,57€ 8.425,29€ 
2 1 1 
3 0 1 
2 2 0 18.315,84€ 9.157,92€ 
3 1 0 
1 2 2 19.048,47€ 9.524,24€ 
3 0 2 
2 1 2 
2 2 1 20.513,74€ 10.256,87€ 
3 1 1 
3 2 0 21.979,01€ 10.989,51€ 
2 2 2 22.711,64€ 11.355,82€ 
3 2 1 24.176,91€ 12.088,46€ 
3 2 2 26.374,81€ 13.187,41€ 
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La cuantía de la tarjeta para una unidad familiar compuesta por 2 personas, 130€, para 
familias compuestas por 3 personas, 160€, para las compuestas por 4 personas, 190€ y para las 
unidades familiares de 5 personas o más, la cuantía es 220€. 

´ 

Se puede solicitar hasta el 30 de noviembre de 2024, en los Servicios Sociales Comunitarios.  

 

DOCUMENTACIÓN:  

- Fotocopia DNI de las personas mayores de 14 años. 
- Fotocopia del libro de familia, convenio regulador, sentencia de separación o pareja 

análoga. 
- Empadronamiento histórico/colectivo. 
- Certificado de Pensiones de la Seguridad Social. 
- Informe Base de Cotización (Periodo 6 últimos meses) 
- Informe SEPE (Periodo 6 últimos meses) 
- Informe de vida laboral. 

 


